
Ail <e ms. Jiieres 21 d® Abril j^Qinero Si
Precios dç suscripción

En la Capital:
un mes. . . 2 pta-s.

» très m©sô.s. 5’50 >
» sei» jaesss. 10’50 »
» MM aîw, . , 20’50 *

Fuera de la Capitol: 
na mes. . . 2’50 ^tas.

» tres meses.. 7 »
» seis messa.. 12’50 »
> un rS®. ... 24 >
Káaeres sueltes, 25 cénfci- 

mse lie yeasta ei da un*.
El pago déla suseripción es 

adelantad®.

BtUHv 9 Oñdsl
<e U sriflids á< tisr®!®

Precios Inserción

Los edictos y ammoios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, per líasa, 
0’25 pesetas cuando el aúmere 
de inserciones no llegue á diez, 
si. excede de dicho numere re
girá la tarifa siguiente:

Pfisets.» 
por Una»

Por 10 días seguidos. . 0’1® 
> 15 id. id. . . . O’Oí

> 30 id. id. . . . 0’0«
Anuncios judiciales, 0'05 pe- 

setas por linea, debiendo les in
teresados nombrar persona qu» 
respondade! pago en la Capital

La» Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- L publíca H Se suscribe en la Secretaria de laExcelentísimaDiputa-
Baria» y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- .......J,. .. oión y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta Hrj*
lar, á 1©9 veinte días d© su promulgación si en ellas no se dis- | marTc. , jUcVES y sábados Gasa de Beneñcencia.
]pM.»i»re ©tr» cosa. GLos suecriptores de fueradelaOapitalremitiránsuim-

3© entiende hecha la promulgación el día sn que ter -nina la é'Sm^’íP'.WnfS® porte en libranza, del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil
ggereiéí de la Ley ea la Gaoeta^ (Art. 1.® del Código Civil). ‘ ■' i..-'s. .■ . cobro.

riKS OHíonM
JE» ïEfî .«3» X ao» -352 < x z^.

D»L

X)K MimSTHGS

S. M. el Rey Don. Alfonso XIII 
(^. D. g)., S. M. la Reúna Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

Ule igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 20 de Abril).

GOBIERNO CIVIL i   I

Sección Presupuestos y Cuen- J
tas Municipales I

CIRCULAR 763
Transcurrido con exceso el pla

zo de diez días concedidos á los } 
Alcaldes de la provincia por mi j 
circular de 21 de Marzo próximo 
pasado, inserta en el Boletín Ofi
cial de 23 del mismo mes, para 
remitir las liquidaciones de sus j 
presupuestos correspondientes al 
año de 1917, y no habiéndolo ve
rificado la mayoría de ellos á pe 
sar de conminarles con el máxi
mum de la multa que señala el 
artículo 184 de la vigente lej*- | 
Municipal; he dispuesto imponer 
á los morosos la multa expresa
da, que harán efectiva en papel

de pagos al Estado durante el pla
zo de diez días, pasados los cua
les sin haberlo verificado ni cum- j 
plido el servicio de que se trata, i 
les impondré el 5 por 100 diario j 
de la misma, hasta que llegue á 
su duplo, en cuyo caso se pasa
rán los antecedentes al Juzgado 
de Instrucción respectivo para I 
que ios haga efectivos por la vía ( 
de apremio y para que les exija 
las demás responsabilidades á | 
que se hagan acreedores. ¡ 

Logroño, 24 de Abril de 1918, ¡ 
i 

El Gobernador interino, I
Antonio K^mnonde >

Subsistencias— Circular |
Con el fin de llevar á debida | 

ejecución órdenes emanadas de j 
la Comisaría General de Abaste- | 

cimientos, los Alcaldes de esta 
provincia tendrán muy presentes 
los siguientes preceptos para su 
cumplimiento en las fechas que 
á continuación se expresan:

1 .® A tenor de lo dispuesto en 
repetidas disposicione.s sobre el 
particular, los Alcaldes de los 
pueblos exigirán de los tenedores 
de substancias alimenticias, bajo 
sanciones eficaces, un estado se
manal, en que se especifiquen 
claramente las altas y bajas que 
hayan ocurrido de dichas substan
cias, en sus respectivos estable- 
cimientcs.

2 .° Partiendo de los citados 
estados semanales, los Alcaldes 
formularán uno mensual que dis
pondrán en la siguiente forma:

** *

ALTAS

vinAM-mionTo do.......... ............................................ . IVIes do....................................

RELACIÓN de las declaraciones de existencias presentadas durante el referido mes, en virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1917.

NOMBRES

Don.......... . ............................. .........

Don....................................................

Centeno Harinas Patatas Aceites
Car
bones Pienses Abones

Total altas en quintales métricos ó en kilogramos, con excepción de toda otra clase de medida.

Las relaciones de Bajas se dis
pondrán en igual forma que la 
anterior.

3 .” Estas relaciones de Altas 
y Bajas, se remitirán á este Go
bierno, precisamente en los tres 
primeros días de cada mes, á 
contar de las correspondientes á 
este de Abril, que enviarán del 1 
al 3 de Mayo próximo; y

4 .® Los Alcaldes de los pue
blos cuidarán, bajo su personal 

responsabilidad, de ceñirse es- I 
trictamente á lo dispuesto en esta ¡ 
circular, tanto para la redacción । 
de las citadas relaciones como j 
en las fechas de su envío.

Dada la importancia de e;ste | 
servicio y la urgencia de resoL ? 
ver los problemas de Abastecí- I 
miento Nacional, en cuyo favor | 
se dictan las presentes disposi- j 
ciones, espero de los Sres. Al- j 
caldes extremarán su celo en el I 

cumplimiento délas mismas, pues 
en caso contrario, me veré obli
gado á imponer las sanciones 
más severas, en armonía con las 
facultades que me confiere la vi
gente ley de Subsistencias.

Logroño, 24 de Abril de 1918.
El Geberaador interiao, 

Autouio ISaamoKKflie

Sección Obras Públicas

Caminas vecinales
Pedido por D. Leandro Ramí

rez Martínez, Alcalde pedáneo 
de la aldea de Peciña, aneja á 

j San Vicente de la Sonsierra, que 
I se abra información para en su 
a día hacer la declaración de utili- 
¡ dad pública, si procede, de un 
I camino vecinal que partiendo de
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la aldea de Peciña vaya á empal- 
mar en el sitio llamado «La He- í 
rrá» con la carretera de Logro- ; 
ño á Vitoria. |

Lo que se anuncia al público, ? 
señalando un plazo de quince | 
días, durante el cual pueden for- I 
mularse reclamaciones ante el I 
Municipio de San Vicente de la 
Sonsierra y el Sr. Gobernador j 
civil de la provincia, en la forma 1 
que dispone el artículo 7.® del Re- ¡
glamento provisional para la eje
cución de la iey de Caminos ve
cinales de 29 de Julio de 1912 y á . 
ios efectos del artículo 1.® de ia I 
misma. I

Logroño, 23 de Abril de 1918. }

8

CLAVijo í clarado franco y registrable en
Declarado prófugo por la Co- Boletín Oficial de la provin- 

misión Mixta el mozo Cruz Sáenz solicitarse en ios dos
García, hijo de Pedro y de Juana I di^ siguientes á los ocho déla 
número T del sorteo de 1918, he « PFo^æ^oiôn de este anuncio, 
dispuesto publicarlo en este pe
riódico oficial á fin de que puedan 
hacérselas gestiones necesarias a i -------- -
para su busca y captura, debien- odo ser presentado ante dicha C«- | Logroño, 2o de Abril de 1918. 
misión Mixta, haciendo constar | o "• Jefe accidental,
que dicho mozo, según antece- ■ Maximino P. Formés, 
dentes que obran en el expedien
te, debe residir en ignorado para
dero.

Artículo 1.® Se constituye un 
Comité Central para la regula
ción de la importación y expor
tación de artículos indispensables 
para ia economía nacional. Dicho 
Comité estará constituido por los

El Qul»0r»ad»r inUriBo, 
Auteiaio Haamonde

Logroño, 22 de Abril de 1918,
El Gebernador interino, 

Antonio IRs^aniende

Las .solicitude.s pueden presen- . ....... . v.wxxohvmiww pwi lu»
tarse en el registro de F omento I Directores generales de Adua- 
oe este Gobierno civil en las ho- ñas y de Comercio, Industria y 

¡ Trabajo; un Representante del 
Ministerio de Estado y d»s Voca
les designados por el Comisario 
general de Abastecimientos, ac
tuando^ bajo la presidencia de 
ésta. Tendrá á su cargo la ejecu- 

j ción de los arreglo.s comerciales 
I celebrados ó que se celebren con

. .------------- ----—.«BBH»».------------ ------------

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

COMISIÓN MIXTA
DE

1» ECJÏbIIT AMIE WT®

742 
SANTO DOMINGO

Declarado prófugo por la Co
misión Mixta el mozo Agustín 
Maisonet Martínez, hijo de Agus
tín y de Soledad, número 2 del 
sorteo de 1918, he dispuesto pu
blicarlo en este periódico oficial 
á fin de que puedan hacérselas 
gestiones necesarias para su bus
ca y captura, debiendo ser pre
sentado ante dicha Comisión Mix
ta, haciendo constar que dicho 
mozo, según antecedente.s que 
obran en el expediente, debe resi
dir en ignorado paradero.

Logroño, 20 de Abril de 1918.
Ei Gobernador interino, 

Aulouio Baamosií3e

S ALBERITE
j Geclarado prófugo por la Co

misión Mixta el mozo Fulgencio 
Pisa Jiménez, hijo de Juan y de 
Elvira, número 9 del sorteo de 
1918, he dispuesto publicarlo en 
este periódico oficial á fin de que 

I puedan hacerse las gestiones ne- 
I cesarías para su busca y «aptura, 
I debiendo ser presentad® ante di- 
Î cha Comisión, Mixta, haciendo 
I constar que cicho mozo, según 
j antecedentes que obran en el ex
pediente, dehe residir en ignora
do paradero.

Logroño, 22 de Abril de 1918.
El Gobernador interino.

Antonio Bnsiinonde

I otros países y el ejercicio de to- 
I das aquellas funciones que en or

den al régimen de importaciones 
y exportaciones deleguen en el 

I Comité el Gobierno ó la Comisa
ría general de Abastecimientos.

CENICERO

Declarados prófugos por la Co
misión Mixta los mozos Félix Es
pinosa Frías, hijo de Santos y de 
Isabel, y Dionisio Iglesias San 
Martín, de Martín y de Angela, nú
meros 13 y 21 del sorteo de 1918, 
he dispuesto publicarlo en este pe
riódico oficial á fin de que puedan 

quiza Santa María, hijo de Isi- | hacerse las gestiones necesarias 
doro y de Petra, número 4 del I su busca y captura, debien- 
sorteo de 1918, he dispuesto pu- § do ser presentados ante dicha Co- 
blicarlo en este periódico oficial | ^ï^ision Mixta, haciendo constar 
á fin de que puedan hacerse las i dichos mozos, según antece- 
gestiones necesarias para subus- j dentes que obran en el expediente, 
ca y captura, debiendo ser pre- | deben residir en la República, Ar
sentado ante dicha Comisión Mix- i 
ta, haciendo constar que dicho ! Logroño, 22 de Abril de 1918. 
mozo, según antecedentes que 
obran en eí expediente, debe re
sidir en ignorado paradero.

Logroño, 20 de Abril de 1918,
El Qoberaador interino, 

Antonio BaainoniSe

VILLARTA QUíiNTANA

Declarado prófugo por la Co
misión Mixta el mozo Pedro Ur-

E1 Goiíarnadsr interino,
AbíIosíí®

1

y^»9á
752

ALBELDA DE IREGUA
I Por providencia del Sr. Gober- 
j nador han sido anulados los expe- 
j dientes de registro minero titula- 
I dos Níovieinha*®, número 2.994 

injv juau j uc ocL- | Milbaín», Eûmcro 2.995, 
nardina, n.úmero 3 del sorteo de i peticionario fué D. Victo- 
1911, he dispuesto publicarlo en Idígoras, vecino de_ Sestao 
este periódico oficial á fin de que 14 Vizcaya), porincumplimientodel 
puedan hacerse las gestiones ne- ! ^fflculo 53 del Regiamento para 
cesarías para su busca y captu- ¡ ^dgjmen de la Minería de 16 de 
ra, debiendo ser presentado ante í 1905, declarando su te-
dicha Comisión Mixta, haciendo । f^^no franco y registrable, 
constar que dicho mozo, según 
antecedentes que obran en el ex
pediente, debe residir en ignora
do paradero.

Declarado prófugo por la Co
misión Mixta el mozo Juan Martí
nez Heras, hijo de Juan y de Ber-

Lo que de orden del Sr. Gober-

Logroño^ 22 de Abril de 1918.
El Qobernader interine, 

Antonie lRaasn®n<ie

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La anormalidad ori
ginada en nuestro comercio exte
rior por la guerra mundial, obli
ga al Estado á ejercer una fun
ción reguladora en el régimen de S Art 2 ® Tade Abhtecimientos ® 

cxigencias inter- I constituir Comités especiales re- 
nacionales o por deficiencias de 1 p-uladnrp« i a imnnv.a.ixn 
transportes, la importación de distribución de los 
determinados artículos á cantida- I tfculis í
des insuficientes para atender to- v lis Tmdtadt"
talmente á nuestro consumo, sur-
ge la necesidad de intervenir i como también «nc ™para evitar que se produzca el “comité Central 
acaparamiento de los artículos • ?“.“J.. ,, f', , .

j Art. 3.” Desde la fecha de la 
I publicación de este Real decreto 

en la Gaceta de Madrid, depen
derán de la Comisaría general 
de Abastecimientos el Comité al
godonero creado por Real decre • 
to de 9 de Febrero último y las 

I Juntas de Valencia y Murcia dis- 
I tribuidoras del embarque de na- 
Iranja, creadas por Reales órde

nes de 26 de Octubre y 5 de Di
ciembre de 1917. El Comisario 
general de Abastecimientos que-

1 facultades 
dificultades que hoy impiden que ! ^t^-ibuidas en las expresadas dis- 
la acción gubernativa tenga la í \ Ministerios de
indispensable rapidez y eficacia. | y de Fomento.

xAl propio tiempo, es conve- | Art. 4.® La Comisaría gene- 
niente que el Estado obtenga la i P ,. Abastecimientos dictará 
cooperación de ios elementos eco- ! , ® disposiciones oportunas para 
nómicos interesados que asegu- ! efectividad de este Decreto, 
ren á sus decisiones una mayor | . Gado en San Sebastián á dis
competencia práctica ó á su ac- s cisæte de Abril de mil novecien- 
ción una mayor y más ordenada j dieciocho.
eficacia.

importados y que, como conse
cuencia, se produzca su excesivo 
encarecimiento con abusivo bene
ficio de algunos y con daño y per
turbación de la economía nacio
nal.

Para atender á este y otros 
problemas que las circunstancias 
presentes plantean, es indispen
sable la constitución de un orga
nismo que centralice las funcio-

Por ello, se confiere á la Comi
saría general de Abastecimien
tos, que por delegación del Go
bierno asume las facultades atri
buidas á éste en la Ley de 11 de

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Maura y Montaner

del día 20 de Abril.)
Noviembre de 1916, ia autoriza- ¡ 
ción oara crear Comités roo-nía.ción para crear Comités regula
dores de los principales artículos 
cuya importación está dificulta-
da ó limitada por efecto de las 
circunstancias, pasando á depen
der de dicha Comisaría los orga
nismos constituidos anteriormen
te con el propio objeto.

Fundado en estas considera
ciones, el Consejo de Ministros, 
por medio de su Presidente y á 
propuesta del Comisario general 
de Abastecimientos, tiene el ho
nor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 16 de Abril de 1918.
SEÑOR:

A.L. R. P. dgV. M., 
ñntono Maura y Montaner

REAL DECRETO

nador se publica en este Boletín 
Oficial para conocimiento de los 
interesados y á los efectos de la 
ley de Minas, en cumplimiento 
del artículo 140 de su Reglamen- I De acuerdo con Mi Consejo de 
to ya citado y artículo 1.® del ! Ministros y á propuesta de su 

1^ de Abril de | Presidente,
1913, según el cual, el terreno de- Vengo en decretarlo siguiente:

idmisíracién ProviBeiai
delegación dç Hacienda

I Conformándome con la pro- 
j puesta del Sr. Representante de 
I la Compañía Arrendataria de Ta- 
I bacos, he acordado con esta fe

cha que por el Sr. Inspector téc
nico del Timbre D. Luis Barbe
ro, se gire visita de inspección á 
los pueblos de los partidos judi- 

! ciales de Calahorra, Cervera
Arnedo, Alfaro, Torrecilla en 

I Cameros y de esta Capital.
Lo que en cumplimiento de lo 

prevenidp en el artículo 220 del 
Reglamento del Timbre de 29 de
Abril de 1909, se hace público 
para conocimiento de las Autori-

¡
dades locales y personas á quie
nes puede interesar, á fin de que 
no pongan obstáculos á la inves- 
i tigacien que se ha de llevar á 
cabo por dicho funcionario y le
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presten apoye en el ejercicio de 
su cargó.

Logroño, 19 de Abril de 1918.— 
El Delegado de Hacienda, P. S., 
Enrique de la Cámara.

------------ —............................ .........

Administración Especial I
s RENTA® ARRENDADAS j

ANUNCIO i

729
La Compañía Arrendataria de | 

'fabacos ha declarado cesante, j 
por renuncia, al Inspector local J 
de la Renta del Timbre del Esta- ¡ 
do, en esta provincia, D, Dionisio I 
Mendavia, con fecha 10 del ac- j 
tual. i

L© que se hace público por me- | 
dio de este anuncio para conocí- ¡ 
miento de las Autoridades y par- ) 
ticulares. 1

Logroño, 18 de Abril de 1918. j 
-—El Administrador especial de í 
Rentas, Juan Bautista Polo.— i 
V.® B.®: El Delegado de Hacien- ! 
da, P. S., Cámara. j

I —--------------------  í
f

Tesorería de Hacienda i 
i

74« ?
Rm. las reiaoionó# de deudores por re- j 

oaudaoión voluntaria presentada» por 
el Arrendatario de esta provincia refe- 
rentes á la ssona de la Capital, para la i 
liquidación del pri mer trimestre del ac
tual ejeroicio, lie dictado ©on esta fecha ! 
la providencia siguiente: j

«No habiendo satisfecho sus cuotas 1 
con espondientes al primer trimestre del । 
corriente año, les contribuyentes por 
Rúatioa, Urbana, Industrial y Ütilida- 1 
des que expresa la precedente relaeión, 
en los dos períodos voluntarios de eo- ’ 
bransa señalados en los anuneios y edie- i 
tos que se publiearen en el BolstíK 
Opioiál y en la loealidad respectiva, I, 
eon arregle i le pre sept uad© en el ar- j 
tícul© 60 de la Instrucción de 26 de ; 
Abril de 1900, les declaro incursos en ; 
el recargó de prim&r grade de i
eonsistente en el cinco por «iento sobro 
sus respeotivas cuotas que marca el ar- 
tículo 47 de la citada Instrucción; en la I 
inteligencia de que, si en el término que . 
ója el artículo 52 no satisfacen los mo- | 
rosos el principal y recargo referido, se 
pasará al apremio de segando grade. |

Y para que se preceda á dar la pubLi- 
didad reglamentaria á esta previdencia 
y á incoar el procedimiento de apremio, 
entréguense los recibos relacionados al 5 
Agento ejecutivo de la sena respectiva, I 
©1 cual Armará el recibí en la factura 1 
que queda en esta Tesorería.» *

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial en «uBapliaaiento do lo que deter
mina el artículo 61 de la mencionada 
Instruoción, y para conocimionte de 
los «cntribuyentes á quienes pueda in- ■ 
teresar. |

Logros.®, 1.* de Abril de 1918.—El 
Tesorero de Hacienda, C. Luis Caba- t

A

lloro.

------------------------ ■
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Aámtnus^ iBalcipal
MANSILLA

732
Den Sotero Ausejo Marauri, Al

caide constitucional de Maa- 
silla.
Hago saber: Que á instancia 

del mozo Enrique Cañas Medel, se 
instruye por esta Alcaldía expe
diente de ausencia por ignorado 
paradero de su hermano Leandro 
Cañas Medel, hijo de Agustín y 
de Juana, que nació en esta villa 
el 20 de Septiembre de 1813 y se 
ausentó de este Municipio hace 
más de once años, ignorándose su 

j paradero.
I Y en cumplimiento de lo pre- 

ceptuado en el Reglamento de 
í Quintas se publica este edicto ea 
I el Bolstín Opici al de la provin- 
j cía y Gaceta de Madrid.
j Mansilla, 17 de Abril de 1918.— 
I Sotero Ausejo.
1

I

' Ayuntamiento Constitucional
I DE

i Estado de recaudación, é iavorsiéa ác
I feados durante el 4.® triMCstre
I afi.0 actual.
i INGRESOS

Oapítalds Conceptos Pte». Ct»’

1.0 Propios...... 226 «0
2.® Montea......................... » »

? 3.® Impuestos.................... 20840 92
= 4.® Beneficencia.... 1651 16

6 0 Instrucción pública. . «48 20
= 6.0 Corrección pública. . 60©2 14

7.® Extraordinario», . . » »
8.0 Resultas...................... 85@S 04

‘ 9.0 Recursos legales para
i cubrir el déficit,. 12284 20
; 10. Reintegros.................. » »
i 5 l Total.. . .

i PAGOS
1.® Gastos del Ayunt.®. . 4946 >6

' 2.® Policía de Seguridad. . 1072 20
3.® Policía urbana y rural. 4051 68
4.® Instrucción pública. . 488 65

, 5.“ Beneflceneia.... 9340 4«
6.® Obras públicas.. «0 »

1 7.® Correooión pública. . 8489 90
: 8.® Montes......................... » >
* 9.® Cargas......................... 20417 28
1 10. Obras de nueva cons-

trueeión..................> »
f 11. Imprevistos.. . ^. . 1454
■ 12. Resultas......................> »
1

Total.. . . 46040 85
j

RESUMEN

Importa» los ingresos. . . 49466 26
Idem los gastos.................... 46040 Si

Eseistencia pa/ra el ái- 
guienteirivíest^^e.. . 349á

I Arnedo, SI de Diciembre d© 1917.™- 
I El Secretario, Antonio Herrero.—Viste 
¡ bueno: El Alcalde, F. Muro.
I IHligen&ia.-^Jjo, extiendo yo ©1 Seere- 
Î tario para hacer «onstar que el prew- 
i dente estado ha sido expuesto al públi»» 

en el lugar de «ostambre hasta ©1 día 30 
del actual, sin que contra el mismo s» 

i haya reproducido reclamación alguna.
I Arnedo, 21 de Enero de 1918.—El 
? Secretario, Antonio Herrero.
í
I------------------------ <ÿp>‘<ag».a(«---------------------------------------
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Ayuntamienío de Logroño .. ... Áyuutaillieuto de -bajera ÍD9 de PIS.
KSSSKSSaXZMKSSaOKMBI

DSPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES BALANCE de las operacmies de eoiitabilidad verí/tcadas hastei este día.

AÑO DE 1918 1." TRIMESTRE

írtmeslre del efercicio de 1913 aue rinde 
el Depositario gne suscribe, de las operaciones de ingresos v 
pagos verificados en la Cafa de su cargo, á saber-

■ A1€45SKS4»S

1/ PAH.TE, -CUENTA »K CAJA

Bxistenci* en mi poder en fin del trimestre anterior.. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................... 450859 23

I
1

1
2
3
4

6
7
8

i
Cargo..........................................

Data por pagos verificados en igual trimestre.. . .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. .

450859 23
236241 41 ï

I i

1.®

3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.®

9.®

10.

214617 82

2.* P.ARTU. - CUENTA POR CONCEPTOS

Ingresos
SALDO

del trimestre 
anterier 

por operaciones 
realizadas

Pesetas

OPE.'íACIONES
1 realizadas 

ea 
este trimestre

Pesetas

TOTAL 
de la» 

o>era«i®ne« 
hasta 

esto trimestre

Pesetas

Prepios.............................
Montes..............................
Impuestos........................
Beneficencia....................
Instrucción pública.. , 
Corrección pública. . , 
Extraordinarios. .
Resultas.......................
Ampliación......................
Recursos legales para 

cubrir el déficit. .
Reintegros.......................

Totales de Ingresos,

PAGOS

----------------
'Presupuesto Operaciones DI PfERENCIA»
autorizado realizadas ....■■Ill**----

y r0ctificací0He,s Ea más Ea M«a*t
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2644 99 » » » » S«44 99
» » » » » » > >

9534 » 300 a » » 9334 »
» » » > » » > »» » » » » »

8733 94 » » » » 6735 94
2093 » > » » » 20>3 »

> » » » » » * >
» 5» » > » » > »

' 35281 49 7«2« 7> * » 27654 70» » 31 » 31 » > »

582S7 42 7957 79 31 > 50360 6>

Propios.........
Mentes...................... .....
Impuestos......................................
Beneficencia..................................
Instrucción pública .....
Corrección pública. ....
Extraordinarios.
Resultas.—Existencia en 31 de 

Diciembre de 1917.....
Recursos legales para cubrir 

el déficit.......................... .....

» 
» 
» »

5014

47321
6747

58
1652

27

92
77
84
91

8648.3 50

» , 166840 61

5014 27

47321
6747 

58
1652

»

92

84
91

86483 50

166840 61

l

Reintegros. .
11 . Varios.. . .
12 Ampliación. .

»
»

Cargo. . .

1 .® Gastos del Ayuntamiento.
2 .® Policía de Seguridad. . . 

Policía urbana y rural. . 
Instrucción pública , . . 
Beneficencia..............

3.®
4.® 
5.® 
6.® y 0 
8> 
9.®
10.
11.
12.
13.
14.
15.

»
»
»

»
»

136731 
7
»
»

450859

66
75

23

136731 
7
»

66
75

------------ I
450859 23 ¡

1
2
3
4
5
6
7
8 
@

10

11
12
13

Castos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad.
Policía urbana y rural. . 
Instrucción pública..
Beneficencia. . 
Obras públicas. . 
Corrección pública 
Montes 
Cargas, 
Obras de nueva 

trucción,, 
Imprevistos, . 
Resultas, 
Ampliación.

5843
3676
6083
900

5464
450

10186

50
25
50

.10

46
..................................»

................................... 24583
cons-

100
1000

Totálks de Pago».

Existencia ©n Caja.

Totales iguales á los Ingresos.

62

»

»
»

58287 42

»

2249
842
661
»
104
70

50
22

67

»

»
»

3691

439 40 
»

» »

7957 79

» »

7957 79

»

»

»

3594
2834
5422
>00

5359
S80

1018«

20992

100
HO

OS 
¿o

4$

62

4»

«0

50529 <3

Nájera, 31 de Marzo de 1918,—El Secretario-Contador, Eduardo 3«Us.

I
BRIÑAS

Obras públicas. .....................
Corrección pública....
Montes......................................
Cargas................. .....
Obras de nueva construcción.
Imprevistos.............................
Resultas...................................
Devoluciones..........................
Varios.. . ...........................
Ampliación..............................

» 
» 
» 
» 
»

»

»

»
»
»

23985
7023

19822
3549

12959
7718
3977

154293
»

2912
)>

57 
54
20 
70
53
13
46

27

01

»
»

Data. . « 236241 41

23985 
7023 

19822
3549 

12959
7718 
3977

154293

57
54
20
70
53

46 
»

27 
»

2912 01

» 
»
9

236241 41

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li 
Di os de la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su 
día se unirán a la cuenta general definitiva del ejercicio.

Logroño, de Abril de 1918, El Depositario, Práxedes Toledo.

Ccnfadnrís. de fcndos municipales

Examinada, la precedente cuenta, está en un todo conforme con l@s 
asientes de los libros de esta Contaduría de mi caro-o.

H Contador, Gregorio Ochoa.—
VB.®: El Alcalde, Emilio Francés.

756
Por renuncia del agraciado con 

la plaza titular de Médico Ciru
jano de beneficencia municipal de 
esta villa, se haba nuevamente 
vacante dicha plaza, dotada con 
el sueldo anual de 750 pesetas por

I la asistencia de una á quince fa-
I 
í

f 
i

I
i

?

.1

I

I s

Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gt^bierno

railias pobres, quedando en liber
tad el Profesor de contratar con 
el resto del vecindario.

Los aspirantes, que serán por 
lo menoís Licenciados en Medici
na y Cirugía, dirigirán sus solici
tudes documentadas á esta Alcal
día en el término de treinta días, 
contados desde el de la inserción 
del presente anuncio en el Bole
tín Oficial de esta provincia.

Briñas, 18 de Abril de 1916,— 
El Alcalde, Optato Cuéllar.

c „ 731
be hallan vacantes los cargos 

de Juez municipal propietario de 
Ezcaray, partido judicial de San
to Domingo de la Calzada, y de 
Juez municipal propietario de Ai- 
faro, partido judicial del mismo 
nombre, que se proveerán con 
con arreglo á lo determinad© en 
el artículo '7.® y sus concordantes 
de la ley de 5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Secretaría de 
gobierno, extendidas en papel de 
dos pesetas, clase novena ó de
bidamente reintegradas y dentro 
de ios quince días siguientes al 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial, acompa
ñando los documentos justifican
tes de sus condiciones legales y 
mérites.

Burgos, 17 de Abril de 191§.-- 
El Secretario de gobierno, Seve
rino Barros de Lis.
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Audiencia Territortal dt Pamplona
--- S3BC---

737
D. Ricardo Vázquez-Illa Saba- 

ter, Secretario de gobierno de 
la Audiencia Territorial de 
Pamplona.
Certifico: Que por el Magistra

do instructor Don Ramón Pérez 
Cecilia, en el expediente guberna- 
tiv® que se instruye contra el Jefe 
de la Cárcel de esta Ciudad, Don 
Francisco Navarro de Palencia, 
se ha dispuesto que se cite á Eu
genio Picón, cuyo segundo ape
llido se desconoce y que vive en 
un pueblo de la provincia de Lo
groño, sin que se sepa cuál es, 
para que en el término de ocho 
días desde la inserción de este 
anuncio en el BoLfíríN Oficial, 
comparezca en esta Audiencia te
rritorial á prestar declaración en 
el mencionado expediente guber
nativo.

Y para cumplimiento de lo 
mandado y su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia 
de Logroño, expido la presente 
en Pamplona á dieciocho de Abril 
de mil novecientos dieciocho.— 
Ricardo Vázquez Illa,— Visto 
bueno: Pérez Cecilia.

Juzgados de 1.® Instancia

Cédula de citación
El Sr. D. Ignacio Sáenz de Te

jada, Juez municipal de esta ciu
dad en funciones de instrucción 
por indispo.sición del propietario, 
ha acordado por providencia de 
hoy en el sumario que se instru
ye sobre hurto contra Federico 
San Nicolás Expósito y otro, se 
cite á D. Jacinto Martínejz Fer
nández, de veinte años de edad, 
soltero, comerciante, con domi
cilio en la calle del Coso, número 
87, piso bajo, de Zaragoza, para 
que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado 
con el fin de ampliar su declara
ción en expresado sumario como 
perjudicado, previniéndole que si 
no compareciese ó alegase justa 
causa que se lo impida, le parará 
el perjuicio consiguiente.

Y yo el Secretario, cumpliendo 
con lo mandado por dicho señor 
Juez, y para su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia, expido la presente cédula de 
citación que firmo en Logroño á 
diecisiete de Abril de mil nove- 
ciento.? dieciocho.—El Secreta
rio, P. H., Licenciado, Agapito 
Brezmes.

74é
Don Luis Vacas Andino, Juez de 

instrucción de Santo Domingo 
de la Calzada y au partido.
Por el presente edicto cito y 

llamo á Félix Matesanz Palome
ro, vecino que fué de Leiva y 
hoy ausente, ignorándose su ac
tual paradero, para que dentro 

del término de diez días, compa
rezca ante este Juzgado al obje
to de ofrecerle el sumario que 
con el número .sesenta y dos del 
año último pende en este Juzga
do por disparo y lesiones, aper
cibido que si no comparece le pa
rará el perjuicio consiguiente.

Dado en Santo Domingo á vein
te de Abril de mil novecientos 
dieciocho.—Lui.s Vacas Andino.

Don Adolfo F. Moreda Martínez 
Chacón, juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su par
tido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que por D Cirilo Herreros 
Jiménez y D. Tomás y D, Esteban 
Oñate Oñate, mayores de edad, 
casados, labradores y vecinos de 
Quel, se ha promovido expedien
te para inscribir á su favor el 
dominio por terceras partes de 
una heredad finca rústica, radi
cante en ei término municipal de 
expresada villa y sitio denomina
do la Cascarilla, de cabida apro
ximada de treinta y dos fanegas, 
equivalentes á seis hectáreas, 
setenta áreas y setenta y dos cen- 
tiáreas, con una casa y corral 
para encerrar ganado, situado en 
la parte Norte; que linda por Nor
te y Sur, con Brazal de riego; 
por Este, con Manuel Arnedo y 
río que la riega y finca de Ara- 
celi Gutiérrez, y por Oeste, con 
finca de Tomás Oñate.

Según lo dispuesto en el ar
tículo cuatrocientos de la vigente 
ley Hipotecaria, se convoca á los 
que pueda perjudicar dicha ins
cripción, para que en menciona
do expediente puedan alegar su 
derecho dentro de ciento ochenta 
días, publicándose á dicho efecto 
por tres veces éste en el Boletín 
Oficial de la provincia, hacién
dose presente para ello, que los 
solicitantes adquirieron aquella 
heredad por compra que de ella 
hicieron á D.^ Guadalupe Sán
chez Malo Ladrón de Guevara, 
asistida de su marido D, Mariano 
García del Moral Pascual, veci
nos de Alfaro, en escritura pú
blica otorgada en veintinueve de 
Enero último, ante el Notario de 
la ciudad de Calahorra D. Manuel 
García Vélez.

Dado en Arnedo á once de 
Abril de mil novecientos diecio
cho.—Adolfo F. Moreda.—Ante 
mí: Hl Secretario, Santiago Milla.

«oeiíWM

Juzgados municipales
“ 742

Don Indalecio Ibaibarriaga Fraa- 
cía. Juez municipal de la villa 
de Briones.
Hago saber: Que el día once 

de Mayo próximo venidero á las 
once de la mañana, tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juz
gad j la venta en pública subasta

12 imputación PROVINCIAL
EXTRACTO DE SESIONES 0

de Bárcena, Fernández Cadarso, Gutiérrez Butrón, Bal
da, Gil, Arizmendi, Alonso, Menchaca, Enciso, Díaz, Iñi- 
guez é Ibarnavarro.

Continúa la discusión del presupuesto de gastos,
Fué aprobado el capítulo segundo, (Material y servicios 

generales).
Se da lectura al artículo primero del capítulo tercero, 

(Reparación y conservación de carreteras).
El Sr. Gil propone que se solicite ¡a incautación por el 

Estado de la carretera de Nájera al puente de Elciego, úni
ca que merece el nombre de carretera provincia’, y que se 
abandone el cuidado de las demás, que sólo pueden califi
carse de caminos vecinales.

El Sr. Gutiérrez de Bárcena, ruega que no se suprima 
el servicio de carreteras, por ser el único beneficio de fo
mento que reciben los pueblos. Precisamente—añade—mi 
compañero Sr. Iñiguez piensa proponer hoy que la Dipu
tación se haga cargo de la carretera de Nestares, cons
truida á expensas de un bienhechor de aquel pueblo.

El Sr. Heredia entiende que, de hacerse economías, de
ben realizarse en esto, porque la Diputación ha conserva
do muchos años esos ramales de caminos, que no merecen 
el nombre de provinciales, sino de municipales, y es ra
zón que ahora se encarguen de ello los pueblos, que deben 
ser todos iguales ante la Diputación.

El Sr. Iñiguez dice que lo que él pretende es que en vez 
de consignarse en presupuesto, como ahora ocurre, 250 pe
setas para conservación del camino que regaló al pueblo 
de Nestares el Sr. Montes, se incaute de esa vía la Dipu
tación, la cual puede incluirla entre las carreteras provin
ciales cuando gestione que se haga cargo de ellas el I* s- 
tado. , . , ... 1 1El Sr. Fernández Cadarso se adhiere á la petición de los 
Sres. Gutiérrez de Bárcena é Iñiguez respecto á Nesta
res. V á peticiones análogas que se hagan para otros pue-

El Sr. Arizmendi cree que lo referente a Nestare.? debe 
dejarse para cuando se discuta el capítulo X, que es donde 
está incluida la subvención, y el Sr. Iñiguez por el contra
rio, opina que ahora es el momento de resolverlo.

1916 y 1917, y que su abono se efectúe en compensación 
del contingente provincial.

El señor Balda, preguntó si no había una instancia aná
loga del Ayuntamiento de Viguera; y se le contestó que 
en el reparto próximo se hará la baja correspondiente.

Se accedió, con determinadas condiciones, á una peti
ción del Arrendatario del contingente provincial, sobre 
compensación de cantidades recaudadas por corriente y 
atrasos, y se aprobó la liquidación del primer trimestre, 
abonándole ei premio correspondiente por las cantidades 
obligadas.

xÁ propuesta del Sr. Heredia, se acordó dar las gracias 
al pueblo de Lagunilla y á los demás que han satisfecho 
por adelantado el contingente provincial.

Se levantó la sesión, acordando reunirse al día siguiente, 
á las once.

Sesión del día de Octubre de 1917

A las once de la mañana del día dos de Octubre del co
rriente año, se reunió la Diputación bajo la presidencia 
del Sr. Etcheverría, asistiendo los Diputados Sres. Arza, 
Iñiguez, Fernández Cadarso, Gutiérrez Butrón, Balda, 
Gil, Heredia, Alonso, Menchaca, Enciso, Díaz, Gutiérrez 
de Bárcena é Ibarnavarro.

Pónese á discusión el proyecto de presupuesto ordinario 
para el año próximo. . • • . ,

El Sr. Gil manifiesta que, antes de dar principio á la 
discusión, convendría fijar el criterio que ha de seguirse.

El Sr. Menchaca dice que su opinión es que deben supri
mirse absolutamente todas las gratificaciones y demás gas
tos que no sean obligatorios.

Muestran su conformidad con ese criterio los demas 
Diputados. , n •

Se da lectura á una Memoria presentada por la Presi
dencia, en la que se expone la situación económica de la 
Diputación v la necesidad de formar un presupuesto ver
dad, partiendo de la base de que no se pueden reforzar los 
ingresos, estribando la única solución en aminorar los
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de la finca que á continuación se 
describe:

Una viña en la Rad, de obrero 
y medio de cabida, en este térmi
no municipal; que linda Norte y 
Sur, camino; Este, Rafa l Suso’, 
y Oeste, Bernabé Orive; valuada 
en ciento veinticinco pesetas.

Dicha finca fué embargada á 
D. Antonio Ruiz Calvo, para 
pago de cantidad por D. Sernar- 
dino Suso Ruiz, en ejecución de 
sentencia recaída en juicio ver
bal civil.

Rara tomar parte en la subas
ta deberán los señores licitado- 
res consignar previamente en la 
mesa del Juzgado eí diez por cien
to de su tasación.

No se admitirán posturas que 
no cubran por lo menos las dos 
terceras partes de su avalúo.

Y careciendo de título, el com
prador se conformará con el tes
timonio que le expedirá este Juz
gado, quedándole el derecho de 
adquirirlo por los medios legales.

Briones diecisiete de Abril de 
mil novecientos dieciocho.—In
dalecio Ibaibarriaga. — Por su 
mandado. El Secretario, Bruno 
Suso.

Juzgados Militares

Rubio San Martín, Alvaro; hi
jo de Gregorio y de Ju.8ta, natu
ral de Fuennaayor, provincia de

Dogroño, de estado soltero, pro
fesión labrador, edad treinta 
años, estatura P668 metros, co
lor sano, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, boca grande, sin 
señas particulares, avecindado 
en P'uenmayor (Logroño), pro
cesado por la falta grave de de- 
.serción, con motivo de faltar á 
concentración para su destino á 
cuerpo, comparecerá en término 
de treinta días ante el primer Te
niente Juez instructor de la Bri
gada Disciplinaria de Melilla, don 
Lui.s Molina Suárez, bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Melilla, 12 de Abril de 1918.-— 
El primer Teniente Juez instruc
tor, Luis Molina Suárez.

—---------- ------------- -

MÍS!3M«AIÍS
PARQUE DE INTENDENCIA

LOGROÑO

El Jefe del Detall del Parque de Inte*- 
dene-ia de LogroAo.

saber: Que á las doee horas del 
día cuatro de Mayo próximo, se celebra
rá, ante la Junta económica del citado 
Establecimiento, y en el local que el 
mismo ocupa, concurso publico para ad
quirir harina de primera clase, carbe
nes de c®k, hulla y vegetal, cebada, sal, 
leña, paja para pienso y larga de cente-

i
no, jabón, sosa cristalizada y petróleo, 
en las castidades que sea» necesarias 
para cubrir el servicio en el indicado 
í mes y con arreglo al Reglamento de 
contratación, ley de Protección á la In
dustria Nacional, ley de Adminisbra- 
ciój; y Contabilidad do la Hacienda pú
blica y demás disposiciones complemen
tarias.

Los proponentes deberán acompañar 
sus proposiciones con resguardo que 
acredite haber depositado el S por 100 
de su proposición, con arreglo á los pre
cios límites provisionales que figuran 
en el pliego de condiciones.

®l pliego de condiciones legales y 
técnicas, así como el de precio» limi
tes provisionales y las muestras de Ies 
artículos estarán de manifiesto «n el re
ferido Parque todos los días no feriados, 
de las nueve á las trece horas. ’ 

Las proposiciones deberán sujetarse 
al modelo que se inserta á continuación. 

Logroño, 15 de Abril de 1018.—El 
Jefe del Detall, Praneisco Santamaría.

*■í; *
Modelo de proj9&sidén :

Don P. do T., vecino de., habitan
te en la calle de....., enterado del anun
cio inserto en el Boletín Oficial déla 
provincia y del pliego de condiciones á 
que aquél alude, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas del ci
tado pliego á entregar en los almacenes 
del Parque de Intendencia de esta pla
za los artículos siguientes:

T...... quintales métricos de...al 
precio de..... tantas pesetas y céntimos 
el quintal métrico (en ¡otra).

Pecha y firma del proponente.

COMPAÑÍ* ARRENDATARIA BE TABACOS

Fábrica de Logroño

740
El Consejo dé Administración 

de esta Compañía ha acordado 
se celebre un concurso para la 
enajenación de las fundas de ta
baco y de fardos de papel de em
paques, así como para las de las 
esterillas de los filipinos y este
ras de Santo Doming®, hasta fin 
de Diciembre de 1Í19, plazo pr©- 
rrogable por un añ© más, ó sea 
hasta fin de 1920, con sujeción al 
pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en las oficinas de 
dicha Fábrica todos los días labo
rables de 9 á 12 de la mañana y 
de 3 á 6 de la tarde, hasta las 12 
del día 11 de Mayo próximo en 
que termina el plazo de presenta
ción de proposiciones, advirtíén- 
dose que los precio.? que se ofrez
can en las mismas deberán refe
rirse á cada funda por ío que 
hace á las de tela, y por kilogra
mo para las esterillas de filipino 
y esteras de Santo Domingo.

Logroño, 20 de Abril de 1918.— 
El Administrador-Jefe, Francis
co Sánchez de Alba.

Logren©.—Itap. Provincial
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gastos. Estima que esa aminoración podría lograrse por 
medio de una revisión escrupulosa de los Reglamentos v 
demas preceptos relacionados con la admisión de acogidos 
en el Asilo provincial y enfermos en el Hospital, «pues si 
bien—dice—es de tener en cuenta que una de las princi
pales funciones de estas Corporaciones es la beneficencia 

lo es el límite á que ésta debe extenderse, ya que 
SI el ultimo excede á las fuerzas de que disponemos, la 
bancarrota es inevitable. Así nos sucede á nosotros, que 
sí venimos autorizados para sostener 400 acogidos y enfer
mos, lo estamos haciendo con 800, lo cual origina deudas 
que no se pueden pagar y presupuestos que no pueden 
realizar las necesidades creadas, llegando en la actualidad 
según proyecto de presupuesto formado por la Contadu
ría, a producirse un déficit anual de peseta.? 200.000 aoro- 
ximadamente».

continuación, de la necesidad de unificarla 
JJeuda provincial, «emitiendo —dice— un empréstito de un 
millón setecientas cincuenta mil pesetas, amortizable en 
cincuenta años, al cinco por ciento de interés, con lo cual 
no se grava el presupuesto vigente, puesto que el pago de 
amortización é intereses vendría á ser una cantidad próxi
mamente Igual á la equivalente de ochocientas mil pesetas 
que en la actualidad tenemos en circulación. Para ello 
sena necesaria la aquiescencia de ios acreedores, que ha- 

lan de realizar sus deudas por medio de obligaciones y 
ía/ompeteníe autorización del Ministro de la Goberna
ción. Realizado así, no tendríamos que desembolsar mayor 
sunaa ae Ja que hoy nos producen las 8®0.e00 pesetas en 
circulación, y los be neficiosos resultados de esta operación 
que no gravaría por el momento el erario provincial, nos 
sacaría de la penuria en que nos hallamos y podría la Cor
poración desenvolverse con_ mayor holgura, hasta que se 
verdad ® medio mejor de llegar á un presupuesto

1 solicita en la Memoria la cooperación de 
los Diputados á fin de activar la recaudación del Contin
gente, puesto que constituyen excepción lo.s pueblos que 

deberes con la Diputación provincial.
El Sr. Presidente explica su moción, insistiendo en que

para elevar el credito de la Diputación provincial, se hace 
economías en el nuevo presupuesto.

El -r. Iniguez dice que ha oído con suma complacencia 
>a ffiocion y explicaciones del Presidente. Estima sue no 
Pe^^Jtiendo sa ir á los asilados más que en comunidad y 
estableciendo el trabajo obligatorio para todos los acogp 
dos que, según parecer de los Médicos, se hallasen en con- 

trabajar, se reduciría la población del Asilo
ui 4 u á la vista, los pue-

j la Diputación una suma mayor que la que ella 
adeuda, y que él ha de votar por que no se conceda bene- 

cio alguno a los pueblos que no estén al corriente en sus 
pagos a la Diputación. También ha de oponerse á toda cla
se de subvenciones, gratificaciones y aumentos en el pre- 
TpÍSÍm todos los Diputados deben ayudar 

para la mejor recaudación.
El Sr. Ibarnavarro afirma que el criterio de hacer eco

nomías esta en el ánimo de todos; pero no está conforme 
pueblos deudores se les niegue toda clase de 

beneficios, porque algunos de aquellos se kalian en condT 
y, por más esfuerzos que realizan, no 

pueden atender al pago de los atrasos de contingente
das porU^PresidMcia”’ explicaciones da-

el repartimiento entre los pue
blos, que asciende á pesetas seiscientas trece mil ocho- 
cintas quince con ochenta céntimos.

Comienza la discusión del presupuesto de gastos. Leído 
el capitulo 1. , «Personal», el Sr. Menchaca presenta una 
mocion para que, en atención á la carestía de la vida, se 
“la wXddn. ’°' centra-

Discútese el asunto, interviniendo los Sres. Iniguez, He-
íttarnavarro, Gil, Arza, Díaz 

y Balda, y se acuerda dejar para resultas todo lo referente 
a personal, para ver si aparece alguna economía. 

oe suspende la sesión hasta las tres y media de la tarde

Rnuíóse á dicha hora bajo la presidencia del Sr. Etche^ 
verria y con asistencia de los Diputados Sres. Gutiérrez
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